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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núrn. 520 )

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientesde mi auto
ridad procederán sin demora á la 
busca de las presas fugadas del 
Hospital de Manteo de San Sebas
tian, Isabel Flores Campos, de 27 
años, natural deMadrid, pelo, cejas 
y ojos castaños, color moreno, es
tatura 1 metro 570 milímetros, pe
cosa de viruelas, y Josefa Valoles 
Echevarría, de 45 años, natural de 
Orio (Guipúzcoa), pelo, cejas y ojos 
negros, nariz regular, cara redon
da, boca regular, color bueno, es
tatura l‘65O milímetros; y caso de 
ser habidas, serán puestas á dispo
sición de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 21 de Noviembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Santoña Benigno Carrasco, de 
36 años, viste bombacho azul, boi
na, faja negra y alpargatas, viz- 
co {del ojo derecho, de regular 
estatura y algo grueso, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á su busca; y caso 
de ser habido, será puesto á mi 
disposición con las seguridades 
debidas.

Burgos 21 de Noviembre de 1889.
El Gobernador, 
ANTONIO BOTIJA.

En la noche del 17 del corriente 
fueron robados del pueblo de Bo- 
ceguillas dos machos, pelo casta
ño oscuro, siete cuartas de alzada, 
el uno de cuatro años, estrecho, y 
el otro cerrado, bien compuesto, 
llevaban cabezadas labradas, la 
una casi nueva.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á averiguar el para
dero de dichas caballerías,y caso de 
ser habidas, serán detenidas, dan
do conocimiento á este Gobierno.

Burgos 21 de Noviembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Con fecha 10 del corriente de

nunció D. Felipe Martínez Ruiz 
una mina de hierro y otros meta
les, denominada Marcelina, en 
cuya instancia por un descuido 
involuntario se omitió el pueblo en 
que está situada.

Y para evitar confusiones, se 
hace constar que la expresada mina 
está situada en terrenos particu
lares del pueblo de Siones, á don
de llaman el Pedruco y la Llana, 
Ayuntamiento del Valle de Mena.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 21 de Noviembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

En el expediente de la mina ti
tulada Aun hay Patria, registrada 
á favor de D. Domingo Pecharro- 
man, situada en el término muni
cipal de Fuentenebro, en esta pro
vincia, he dictado con fecha de 
hoy el acuerdo que sigue:

Vista la protesta presentada por 
D. Domingo Pecharroman Sacris- 

viernes y domingos.

tan contra la mina Newton, ma
nifestando que dicha mina carece 
de los requisitos necesarios para 
su demarcación y que no se reco
noce el punto de partida; y consi
derando que el Sr. Ingeniero Jefe 
de minas toma por punto el mis
mo que señala el interesado en 
su registro, presentado con fecha 
16 de Mayo último, y el del quere
llante fué presentado con fecha 13 
de Junio también último, claro 
está que debe demarcarse la mina 
Newton, como así lo ha verificado 
el Sr. Ingeniero Jefe del ramo, por 
lo cual he acordado, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 46 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley de minas de 24 de Junio de 
1868, cancelar el expediente de la 
mina Aun hay Patria, quedando 
sin curso ni validez alguna.

Lo que se publica por este pe
riodico oficial para conocimiento 
del interesado.

Burgos 21 de Noviembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públi
cas con fecha 8 de Octubre último, 
he acordado señalar el dia 19 de 
Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana para adjudicar 
en pública subasta el servicio de 
acopios de conservación en el ac
tual año económico para la carre
tera de Villahoz á Pampliega, en 
esta provincia, por su presupuesto 
de contrata de 4029 pesetas y 94 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 en 
este Gobierno de provincia, ha
llándose en él de manifiesto para 
conocimiento del público el pre
supuesto y condiciones que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello

11.°,  arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del 
total á que asciende el presupues
to, en dineroó acciones de caminos 
ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo 
la primera puja por lo menos de 
125 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Burgos 16 de Noviembre 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de...., según 

cédula personal núm..... de.....
clase, enterado del anuncio pu
blicado con fecha 16 de Noviem
bre y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conserva
ción en el actual año económico 
de la carretera de Villahoz á 
Pampliega, en la provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á 
su cargo el referido servicio con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de........ (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese termi
nantemente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecu
ción de las obras).

Fecha y firma del proponente.



En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas con fecha 8 de Octubre último, 
he acordado señalar el dia 19 de 
Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana para adjudicar 
en pública subasta el servicio de 
acopios de conservación en el ac
tual año económico para la car
retera de Lerma á la Estación de 
San Asensio, en esta provincia, por 
su presupuesto de contrata de 2869 
pesetas y 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en este Gobierno de provincia, ha
llándose en él de manifiesto para 
conocimiento del público el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 11.°, 
arreglándose exactamente ál ad
junto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del to
tal á que asciende el presupuesto, 
en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliee'o 
va MuuuiMüuA? Ljuc tiuicuiie iiaJur 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la pri
mera puja por lo menos de 125 pe
setas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.
Burgos 16 de Noviembre de 1889.

El Gobernador, 
ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......... según

cédula personal núm.....  de.......
clase, enterado del anuncio pu
blicado con fecha 16 de Noviem
bre y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conserva
ción en el actual año económico 
de la carretera de Lerma á la Es
tación de San Asensio, en la pro
vincia de Burgos, se compromete 
á tomar á su cargo el referido 
servicio con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de.......
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras).

Fecha y firma del proponente.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Presitpueslo de 1888-89.

Relación de los gastos de con
servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Febrero del año corrien
te, y que se publica en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del 
artículo 125 de la ley provincial 
vigente, ásaber:

PEONES AUXILIARES.

Carralera de La Puebla de Arganzon 
á Ventas de Armantia.

Pías, cénts.

A Mariano García, vecino
de Treviño.lO dias,á 1*50 15 

A León Ruanas, de La Pue
bla, 16 dias, á 1*50........ 24

Carretera de Salas al limite de la 
provincia de Soria.

A Tomás Sastre, de Quin- 
tanarde la Sierra, por un 
carro y yunta para el 
trasporte de piedra, dos 
dias............. ................. 10

Carretera de Villar cay o al Puente 
de Santelices.

A Felix Ortiz, de Cigüenza, 
rrl5<liasi ............... .............

Carretera de Burgos áBarbadillo del Pez.

A Luciano Hernando , de 
Gamonal, por 14 dias, á 
1'50............................... 21

Carretera de Burgos á La Pinza.

A Santiago Velasco, de Ar
roya!, por 12 dias,á 1*50. 18

Carretera de Oquillas A La Orra.

A Meliton Izquierdo , de 
Gumiel , por 15 dias, á 
1'50............................... 22*50

Carretera de Aranda á Pinilla de los 
Barruecos.

A Cirilo Fernandez , de 
Aranda, por 17 dias, á 
1*50............................... 25*50

HERRAMIENTAS.

Carretera de Salas al limite de la 
provincia de Soria.

A Casimiro Santa Maria, 
de Castrillo de la Reina, 
per compostura de her
ramientas .................... 16*25

Carretera de Roa á Santa Maria del 
Campo.

A Fernando Inés, de Santa
Maria del Campo, por id. 4'25 

Por porte de herramientas
enviadas por el ferrocar
ril á dicha carretera.... 0*50

Carretera de Tormantos ¿Pradoluengo.

A Bonifacio Soto, por com
postura de herramientas. 5

Carretera de Ibeas á Pradoluengo.

A Gregorio Martínez, por 
idem,............................ 13*50

MATERIAL PARA PLANTACIONES.

Carretera de Aranda de Duero á Pinilla 
de los Barruecos.

A Cirilo Fernandez , de 
Aranda , por 4 dias , á 
1*50............................... 6

A Victoriano Izquierdo, de 
Gumiel, por un carro pa
ra trasportar árboles des
de el vivero de Monzon 
á la indicada carretera, 
2 dias, á 9.................. 18

Carretera de Roa á Santa Maria 
del Campo. — 1.* sección.

A Robustiano Crespo, de
Roa, por 6 dias, á 1*50. . 9

A Victoriano Izquierdo, por 
un carro para trasportar 
árboles desde el vivero 
de Monzon á la indicada
carretera, 2 dias, á 9... 18

Carretera de Oquillas áLa Orra —Vivero.

A Meliton Izquierdo, de Gu
miel, por 5 dias, á 1*50. 7*50
Carretera de Ibeas á Pradoluengo.

A Luciano Hernando, de
Gamonal, por 5 dias, á 
1*50.................  7*50

A Santiago Velasco, de Ar
roya!, por 5 dias, á 1'50. 7*50

A Mariano Ibeas, de Gamo-
II ll I III .1 ¡ II
á 8..................................... 32
Burgos 13 de Noviembre de 

1889—El Ordenador de pagos, 
Toribio González de Medina.

DELEGACION DE HACIENDA.

Circular.
Como aun sean muchos los pue

blos de esta provincia que no han 
cumplido, por lo que respecta á 
esta Delegación, con lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto del 
Ministerio de Hacienda de 30 de 
Agosto último, remitiendo á la 
misma los partes que en él se de
terminan de haber sido nombra
das las Comisiones que han de 
practicar el nuevo deslinde de los 
términos municipales y su amojo
namiento, así como también los 
del comienzo y marcha de las ope
raciones referentes, me creo en el 
deber de recomendar á los Sres. 
Alcaldes de los pueblos indicados 
el exacto cumplimiento de este 
servicio.

Burgos 20 de Noviembre de 1889. 
rzCayetano González Novelles.

Por la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Delegación con fecha 
17 del actual la Real órden si
guiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda 
con esta fecha me comunica la 
Real órden siguiente. = Excmo. 
Sr.: Vista la consulta elevada 
con fecha 7 del actual por el De
legado de Hacienda de la pro

vincia de Burgos respecto á si pro
cede suspender durante el periodo 
electoral la visita del Timbre del 
Estado, así como cualquiera otro 
de los servicios que los Inspectores 
de Hacienda están llamados á des
empeñar:

Considerando que las visitas de 
inspección por cualquier ramo y 
concepto, cuyo objeto sea instruir 
expedientes de responsabilidad 
contra particulares por actos ú 
omisiones penados en las leyes, 
deben quedar en suspenso desde 
la convocatoria hasta que se haya 
terminado la elección, interpre
tando de una manera amplia el 
precepto contenido en el párrafo
3.°  del art. 171 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870:

Considerando que de esa suerte 
no se perjudican los intereses del 
Tesoro, porque si bien se suspen
den los procedimientos de investi
gación durante un breve espacio 
de tiempo, la penalidad en que 
hubieren incurrido losparticulares 
por actos ú omisiones se realiza
rá oportunamente, puesto que no 
depende de la suspensión ni la 
afecta siquiera aunque se come
tieran las faltas dentro del periodo 
que alcance, toda vez que la sus- 
Difiiinn íln lnji ílilininnninn un nim 
niñea que pueda ser eludida la 
responsabilidad que se contrajo en 
perjuicio del Fisco;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo propues
to por V. E.,seha servido disponer 
que queden en suspenso, desde la 
convocatoria hasta que terminen 
las elecciones, las visitas que por 
cualquier ramo tengan por objeto 
instruir expedientes de responsa
bilidad contra particulares por 
actos ú omisiones que penen las 
leyes.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectoscpn- 
siguientes.=De la propia Real ór
den, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro de Hacienda, lo traslado á 
V. S. para iguales fines.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 23 de Noviembre de 1889. 
=E1 Delegado de Hacienda, Caye
tano González Novelles.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

SECCION DE RECAUDACION.

Habiendo recurrido en queja á 
esta Administración los respectivos 
Agentes ejecutivosde que los Ayun
tamientos de los pueblos que á con- 
tinuacion se detalla no les han fa
cilitado las listas circunstanciadas 
de créditos cobrables é incobrables 
con certificación expresiva, así co
mo cuantos antecedentes consten 
en los amillaramientos, declara



ciones y demás documentos que 
puedan procurarse, expresando con 
la mayor precisión la finca ó fincas 
que se consideren bastantes para 
cubrir con holgura el descubierto 
de cada deudor, según lo dispuesto 
en el art. 28, párrafo 3.° de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, se 
previene á los referidos Ayunta
mientos, así como á los demás de 
la provincia que se hallen en igual 
caso, que con arreglo á la citada 
Instrucción, base 4.a de la ley de 
la misma fecha, se les impondrá de 
10 á 100 pesetas á los que no cum
plimentasen tan inportante servi
cio en un brevísimo plazo, sin per
juicio de exigirles las demás res- 
ponsabilidadesá quehubiere lugar.

Partido de Burgos (2.a zona.)

Quintanilla Somuñó.
Rioseras.
Villavieja.
Tardajos.
Vilviestre de Muñó.
Santa Cruz de Juarros. 
Los Barrios de Colina. 
Cueva de Juarros.
Galarde.
Las Hormazas.
Las Celadas.
Las Rebolledas.
Marmellar de Arriba.
Palazuelos de la Sierra. 
Susinos.
Tobes y Rahedo.
Ontomin.
Arlanzon.
Cabia.
Frandovinez. 
Hormaza.
Los Ausines.
Revilla.
Villagonzalo Pedernales. 
Riocerezo.
La Molina de Ubierna. 
Quintanilla Pedro Abarca.

Partido de Brwiesca.
Abajas. 
Oña.
Cornudilla.
Padrones.
Aguas Cándidas.
Terminen.
Cantabrana. 
Bentretea. 
Solas de Bureba.

Partido de Lerma.
Villahoz.
Valdorros.
Villaverde del Monte.
Villamayor de los Montes. 
Villafruela.
Mahamud.
Mazuelo.
Madrigal del Monte. 
Ciruelos de Cervera.
Retuerta.
Tordueles.

Partido de Villadiego.
Acodillo.
Arenillas de Villadiego.
Amaya.
Rarrios de Villadiego.

Barrio de San Felices.
Balcárceres (Los).
Basconcillos.
Castrillo de Riopisuerga.
Coculina.
Cuevas de Amaya.
Guadilla de Villamar.
Montorio.
La Nuez de Arriba.
Olmos de la Picaza.
Rebolledo de la Torre.
Salazar de Amaya.
Sandoval de la Reina.
San Quirce de Riopisuerga.
Santa Maria Ananuñez.
Bordillos.
Sotovellanos.
Sotresgudo.
Tobar.
Tapia.
Villadiego.
Valdelucio.
Villahizan de Treviño.
Villavedon.
Villanueva de Puerta.
Villamartin.
Villegas.
Villamayor de Treviño.
Villanueva de Odra.
Villusto.
Villalvilla de Villadiego.
Zarzosa de Riopisuerga.
Burgos 20 de Noviembre de 1889.

—El Administrador, José Tejada.

En su consecuencia esta tendrá 
efecto en los dias 27, 28 y 29 del 
actual, y á fin de que llegue á no
ticia de las personas á quienes 
puede interesar, se anuncia en este 
Boletín oficial.

Burgos 23 de Noviembre de 1889. 
—losé Tejada.

PROVIDEÜCIASJUDICIALES-
Burgos.

I). Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido.
Por el presente se cita al Padre 

Alvaro Arnaiz, cuyas demás cir
cunstancias se ignora, para que 
el dia 18 de Diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana 
comparezca en este Juzgado ó de
signe persona que lo verifique pa
ra proceder á la apertura de dos 
cartas dirigidas á su nombre, aper
cibido que de no comparecer en 
el expresado dia y hora él ó la 
persona que designe se procederá, 
á la apertura de las indicadas car
tas sin su presencia.

Dado en Burgos á 19 de Noviem
bre de 1889.—Bernardo Cuadrao. 
—Por su mandado, Marciano Irazu.

D. José Tejada, Administrador de 
Contribucionesen esta provincia, 

Hace saber: que en el expe
diente de defraudación á la con
tribución industrial instruido con
tra D. Jacinto Castrillo, de Burgos, 
y actualmente de ignorado para
dero, en el concepto de empresario 
de diligencias, á que se refiere el 
epígrafe 121 de la 2.a de las Tarifas 
vigentes, ha dispuesto esta Admi
nistración en acuerdo de 11 del 
actual considerar como defrauda
dor al expresado industrial, é im
ponerle, con arreglo á los artículos 
109 y 110 del reglamento de 13 de 
Julio de 1882, la responsabilidad 
de 401 pesetas 24 céntimos, im
porte de la cuota de tarifa, re
cargos y multa por el expresado 
concepto, aplicables á 1887-88..

Lo que se notifica al interesado 
por medio de este periódico oficial, 
en razón á desconocerse su para
dero, para los efectos de los ar
tículos 4 y 32 de la ley y regla
mento de 24 de Junio de 1885 sobre 
el procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas.

Burgos 21 de Noviembre de 1889. 
=José Tejada.

Por causas agenas á la voluntad 
del Recaudador del partido de 
Castrogeriz, no ha podido tener 
efecto la recaudación del l.° y 2.° 
trimestres del actual año en dicho 
pueblo en los dias señalados en el 
Boletin oficial, nüm. 174, publica
do el 31 de Octubre último.

Cédula de notificación.
En el juicio verbal celebrado en 

este Juzgado contra Nicanor Man
rique y Castro, natural de Pedresa 
del Príncipe, de 23 años de edad, 
residente que estuvo en Quintana- 
dueñas, cuyo actual paradero se 
ignora, y otro, sobre lesiones, ha 
recaído sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia. = En la ciudad de 
Burgos á 14 de Noviembre de 1889, 
el Lie. D. Vicente García Barona, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto las precedentes ac
tuaciones,

Fallo: que debo condenar y con
deno á los expresados Nicanor 
Manrique Castro y Manuel Bernal 
y Pardo, como autores de una falta 
mútua por lesiones, á la pena de 
arresto menor por tiempo de cinco 
dias al primero y de diez al se
gundo, que extinguirán en el sitio 
público destinado á tal objeto, im
poniéndoles además las costas por 
iguales partes, declarando el co
miso de las varas aprehendidas, 
que acabarán de inutilizarse con 
arreglo á la ley.

Pues así definitivamente juz
gando lo provee, manda y firma 
dicho Sr. Juez, de que yo el Secre
tario certifico. _ Vicente Garcia 
Barona. = Dámaso de Vega, Se
cretario.

Y para su inserción en el Bole
tin oficial de esta provincia y que 
sirva de notificación al referido 
Nicanor, expido la presente en 
Burgos á 15 de Noviembre de 1889. 
=Dámaso de Vega, Secretario.

Belorado.
D. SebastianArechavalay Fuentes, 

Juez de primera instancia de es
ta villa de Belorado y su partido, 

Hago saber: Que en exhorto 
procedentedei Juzgado de primera 
instancia de Burgos y demanda 
ejecutiva que eñ el mismo se sigue 
á instancia del Procurador D. 
Gregorio Pineda á nombre de D. 
Blas Alesanco Valderrama, contra 
D. Pedro Bartolomé Mazuela, veci
no de Garganchón, sobre pago de 
pesetas, he acordado en providen
cia de ayer sacar á pública subasta, 
la que tendrá lugar en este Juzgado 
el dia 7 de Diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana, los 
bienes raíces embargados á dicho 
ejecutado, que á continuación se 
describen.

Un prado en Puente el Agua ó 
Puente Bajero, de 9 celemines, ó 
sea su mitad, valuado en 135 pe
setas.

La cuarta parte de otro en la 
Fuente, de fanega y media, en 
300.

Una heredad en Juan Merino, 
de 13 celemines, en 91.

La mitad de otra, de 14 celemi
nes, en San Tirso, en 56.

Una heredad de 9 celemines, en 
la Ribera, en 54.

Otra de 3 celemines, en San Es
teban, en 44.

La mitad de otra, de 2 fanegas, 
en Romero, en 120.

Otra de 9 celemines, en la Ru- 
dela, en 135.

Otra de 2 fanegas, en Mosalsaro, 
en 72.

Un prado en Arceledo, de 4 ce
lemines, en 240.

Una heredad de 8 celemines, en 
Mendias, en 40.

Y una parta de 70 de una dehe
sa, en Cerrada Vieja, de cabida de 
97 hectáreas 28 áreas, en 40.

En su virtud, quien quisiere 
hacer postura á dichos bienes acu
da á este Juzgado en el dia y hora 
indicados, pues se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á de
recho, siempre que esté provisto 
de la cédula personal y consigne 
previamente el 10 por 100 del im
porte total de las mencionadas fin
cas, advirtiendo además á los Imi
tadores que será de cuenta del re
matante el proveerse á su costa de 
títulos de los inmuebles descritos 
por carecer de ellos el ejecutado.

Y para su inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia expido el 
presente.

Dado en Belorado á 15 de No
viembre de 1889.—Sebastian Are- 
chavala.—Por sumandado, Benito 
Vigalondo.

Villarcayo.
D. Eustasio Fernandez Villarán, 

Juez municipal de esta villa en 
funciones de instrucción por 
traslación del propietario,
Hago saber: que en el dia 6 de 



Diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la tercera subasta, sin su
jeción á tipo, de los bienes embar
gados á Santiago Angulo, vecino 
de San Martin de Don, para pago 
de las responsabilidades pecunia
rias en que ha sido condenado por 
hurto de leñas, en la forma si
guiente:

Fincas en Remedo.
La mitad de una casa en el bar

rio de Promediano, núm. 4, com
puesta de tres pisos, mide 12 me
tros de latitud y 8 de longitud.

Una heredad en Presilla alta, de 
16 áreas 9 centiáreas.

Otra en los Arroyos, de 16 áreas 
9 centiáreas.

Otra en Fuentenubalo, de 16 
áreas.

Otra en Valdepiedra, de un ce
lemín.

Otra en Perillo, de 2 celemines.
Otra en Rivacampo, de 10 áreas 

72 centiáreas.

Fincas en Gabanes.

Otra en Rio abajo, de 10 áreas 
72 centiáreas.

Otra en los Sitos, de 2 celemines.
Otra en el Hoyo, de 2 celemines.
Otra en Tras de las Casas, de 2 

celemines.
Lo que se anuncia para que las 

personas que quieran tomar parte 
en la subasta vengan provistas de 
su cédula y del 10 por 100 del va
lor de ¡as fincas en la segunda su
basta, ó sean 78 pesetas: no existen 
títulos de propiedad, y solo consta 
que se hallan amillaradas á nom
bre del Santiago, por lo que su 
adquisición, otorgamiento de es
critura é inscripción serán de cuen
ta del rematante.

Dado en Villarcayo á 14 de No
viembre de 1889.—Eustasio F. Vi- 
llarán—Por su mandado, Mauricio 
L. Miegimolle.

ANUNCIOS OFICIALES.
COMISION PROVINCIAL.

El martes 26 del actual y 
hora de las doce de su mañana 
se venderán en pública licitación 
verbal en la planta baja del Pala
cio provincial los efectos de dese
cho que á continuación se expresa:

Dos mesas de pino completa
mente deterioradas.

Cinco cubas que han tenidi 
sulfato de cobre.

Varios cajones de pino rotos.
Varias jaulas de pino de condu 

cir muebles.
Tres pedazos viejos de baran 

dil) a.
Algunos objetos de estanterí 

sin servicio.
Varias maderas viejas.

Varios pedazos de hierro viejo 
de caloríferos rotos y algunos de 
madera también viejos.

Burgos 23 de Noviembre de 1889. 
—El Vicepresidente de la Comi
sión provincial, Manuel Chico.

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes.

Terminado el proyecto del re
parto de consumos para el año de 
1889-90 por la Junta nombrada al 
efecto, queda expuesto al público 
por ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan 
examinarle los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones los que se 
consideren agraviados, y pasado 
el plazo celebrará sesión la Junta 
para resolver las reclamaciones 
que por escrito se presenten y oir 
verbalmente las que se hagan en 
el acto del juicio de agravios, pre
viniendo que terminado el plazo 
marcado no se oirá reclamación 
alguna.

Villamayor de los Montes 20 de 
Noviembre de 1889,—El Alcalde, 
Apolinar Sancha.

Alcaldía de Aranda de Duero.

Para proceder, conforme está 
mandado por el art. 7.° del Real 
decreto de 11 de Marzo de 1886 y 
conforme tiene ordenado á esta Al
caldía la Comisión provincial, al 
exámen y censura de la cuenta de 
gastos é ingresos de la cárcel del 
partido correspondiente al año 
económico de 1888-89, se convoca 
á los representantes que nombren 
los Ayuntamientos del mismo para 
el dia 10 de Diciembre próximo 
venidero y hora de las nueve en 
punto de su mañana, en esta casa 
consistorial y su sala capitular; 
apercibidos que por la falta decon
currencia de aquellos se tendrá 
por conformes á los Alcaldes ó 
Ayuntamientos con lo que se re
suelva.

Aranda de Duero 20 de Noviem
bre de 1889.—El Alcalde, Evaristo 
Miguel.

Feria de la Concepción.—Año 1889,

En los dias del 8 all5de Diciem
bre próximo venidero, ambos in
clusive, se celebrará en este dis
trito municipal la nueva y ya acre
ditada feria de ganados de toda 
clase y otros objetos, adjudicándo
se los siguientes premios:

1. ° Al dueño del mejor y mayor 
número de lechales, no bajando 
de 12, que se presenten para su 
venta, 75 pesetas.

2. ° Al id. del mayor número 
de quincenos, no bajando de 12, 
con igual objeto, 75.

3. ° Al id. del mayor número

de treintenos, no bajando de 12, 
con id., 75.

4. ° Al id. del mayor número de 
cabezas mulares de mas edad, no 
comprendidos en los tres premios 
anteriores, 100.

5. ° Al id. del mayor númeró 
de cabezas caballares, no bajando 
de 6, con id., 50.

6. ° Al id. del mayor número 
de cabezas asnales, no bajando de 
8, con id., 40.

7. ° Al id. del mayor número 
de reses vacunas, 100.

8. ° Al id. del número inme
diato, 40.

9. ° Al id. de la mejor vaca ó 
buey para el consumo, 20.

10. Al id. de la mejor vaca mas 
propia por su constitución para 
la producción de leche, 15.

11. Al id. de los mejores car
neros, 20.

12. Al id. de los cinco mejores 
machos cabríos, 20.

13. Al id. del mayor número 
de lechones, no bajando de 10, 30.

14. Al id. de id. de ovejas, no 
oajando de 10, 30.

15. Al id. del mayor de cabrío, 
no bajando de 20, 30.

16. Al id. del mayor número 
de cerdos, no bajando de 4 y peso 
de 8 arrobas arriba, 50.

17. Al id. del mayor y mejor 
cerdo de peso, 25.

18. Al que presente mayor nú
mero de puertas labradas, 25.

19. Al que presente mayor nú
mero de ventanas, id., 25.

20. Al que presente mayor 
cantidad de madera labrada para 
construcción, no bajando de 100 
machones ó su equivalencia en 
otras piezas, 40.

21. Al que acredite haber com- 
pradomayornúmerodereses, 50.

Advertencias y condiciones.
Para optar á los premios antes 

enumerados deberá tenerse pre
sentes las advertencias y condicio
nes que se consignan en los pro
gramas distribuidos con profusión 
en 15 del corriente.

Se conceden suministros de paja 
y alojamiento gratis para los ga
nados que se traigan á la feria ó 
sirvan para la venida de los fe
riantes.

También se releva de derechos 
por toda clase de ganados y ma
deras labradas que se exponga ó 
se presente en la feria.

Aranda de Duero 19 de Noviem
bre de 1889. = El Alcalde, Eva
risto Miguel. 

Sargentía Mayor de la plaza de 
Burgos.

Dispuesto por Real orden de 11 
del actual que el dia 3 de Diciem
bre próximo se verifiquen en los 
distritos militares concursos para 
proveer las vacantes de músicos 
de 1.a, 2.a y 3.a clase con arreglo á 
cuanto preceptúa el Reglamento

de músicas y charangas, aprobado 
por Real órden de 7 de Agosto de 
1877, se hace público por medio 
del presente anuncio á fin de que 
los que deseen tomar -parte en 
ellos lo soliciten de mi autoridad 
en debida forma y con anticipación 
necesaria, debiendo los que perte
necen á la clase de paisano exhi
bir la cédula personal, certificado 
de buenaconducta,y consentimien
to de padres ó tutores los que sean 
de menor edad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Burgos 20 de Noviembre de 1889.
El T. C., Sargento Mayor, Luis 

Misis.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Amojonamientos.

Centro Geodésico Topográfico de 
Dionisio Casañal y Zapatero, Ofi
cial del Cuerpo de Topógrafos. 
Unicas oficinas establecidas en Es
paña desde el año 1878 exclusiva
mente para esta clase de trabajos. 
" Actas de deslinde y copias de las 
mismas para redactar estos docu
mentos de una manera breve y sen
cilla. Cada acta (original ó copia) 
consta de dos pliegos en los que 
pueden describirse de 14 á 15 mo
jones por lo menos, y cuesta 35 
céntimos de peseta. Pliegos de 
centro que permiten la descrip
ción de 12 á 14 mojones cada uno 
á 20 céntimos.

Estos documentos pueden exten
derse fácilmente aun cuando los 
Ayuntamientos hayan verificado 
sus operaciones en el campo, pues
to que los guardas ó prácticos co
nocedores del terreno darán fácil
mente los datos que falten para 
llenar cumplidamente el encasi
llado de los impresos.

Los incidentes imprevistos que 
no puedan tener cabida en la ca
silla de Observaciones se harán 
constar en pliego separado unido 
al acta.

Consultas gratis sobre estas ope
raciones á los Ayuntamientos que 
los adquieran.

Se arriendan los pastos de un 
monte en Puentedura, titulado 
Yuso, para ganado lanar. Las per
sonas que quieran interesarse en 
su arriendo pueden pasar á tratar 
con el representante de los dueños. 
Dicho monte es de abundantes 
pastos, bebederos y buen corral.

A los labradores.
En el comercio de ropas hechas 

de Fernando Arribas, establecido 
en la calle de Sombrerería, núme
ro 21, y Paloma, 28, Burgos, se fa
cilita toda clase de trajes á plazos 
ó como mejor convenga al com
prador, todo mas barato que en los 
demás establecimientos de su clase.
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